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Hoy, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023), PASA A DESPACHO del 

Magistrado Dr. JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA, el presente medio de control de 

Reparación Directa al haberle correspondido por reparto según acta de la Oficina 

Judicial del 06 de diciembre de 2022. 

 

Con renuncia de poder de la llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros y la demandada ESE Hospital San Vicente de Paúl de Santa Rosa de 

Cabal, así como nuevo poder de La Previsora S.A, visibles en los archivos 003, 

004 y 005, respectivamente del expediente digital Samai. 

 

 

El expediente digital consta de 1 cuaderno principal con 5 archivos. 

 

 

Acumulados: 2019-00217 

 

MARTHA LUCÍA MARÍN QUICENO 
Secretaria General 

 
 
 
 


